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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Estudios
Superiores Acatlán

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fun-
damento en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 
y demás aplicables del Estatuto del Personal Académi-
co de la UNAM, convoca a concurso de oposición para 
ingreso o concurso abierto a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo Interino, en el Área de Política Internacional, 
de la Licenciatura en Relaciones Internacionales, en la 
División de Ciencias Socioeconómicas, con número de 
plaza 21460-46 y sueldo mensual $17,793.28, de acuer-
do con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este Concurso, todas aquellas personas que 
satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) Haber publicado trabajos que acrediten su compe-
tencia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado 
sus labores de dirección de seminarios y tesis o imparti-
ción de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Es-
tudios Superiores Acatlán, en su sesión ordinaria del 17 
de octubre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita de  los programas de estudios de las 
asignaturas mismas que serán designadas por la Comi-
sión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, en 
un máximo de 20 cuartillas; 

3. Exposición oral de los puntos anteriores;
4. Interrogatorio sobre la materia;
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación. El tema a 
desarrollar será determinado por la Comisión Dictami-
nadora correspondiente;

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión Dicta-
minadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artícu-
lo 68 del Estatuto del Personal Académico. 

En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora correspondiente, preferirá a los concursantes que se 
encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 
69 del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida:

Para participar en este concurso los interesados de-
berán presentar en la Secretaría de la Dirección de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Go-
bierno, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, en un 
horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la 
documentación que se especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción en el formato que les será 
proporcionado en la misma Secretaría;

2. Copia simple del acta de nacimiento;
3. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4. Constancia de antigüedad académica requerida;
5. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6. Copia de los documentos que certifiquen la pose-
sión del título requerido y acrediten la información del 
curriculum, los cuales deberán de corresponder con el 
orden que se precise en el Curriculum Vitae;

7. Adicional un CD, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el 
orden antes indicado y completa o de lo contrario no se 
aceptará dicha documentación. 

Después de verificar la entrega completa de la do-
cumentación requerida, en la propia Secretaría de la 
Dirección se comunicará a los aspirantes la resolución 
de la Comisión Dictaminadora respecto de la admisión de 
su solicitud. Asimismo, se les notificarán las pruebas es-
pecíficas que deberán presentar, así como el lugar y la 
fecha en que éstas se realizarán.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer 
el resultado del Concurso, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha en que el Consejo Técnico emita su resolución 
definitiva de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
del Personal Académico. 

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada 
en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación. 

El personal académico que resulte ganador del Con-
curso, tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir 
entre otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto. 
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* * *

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con funda-
mento en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM, convoca a concurso de oposición para in-
greso o concurso abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y en el 
referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo Comple-
to Interino, en el Área de Enlace Lingüístico-Literario/
Metodología Literaria, de la Licenciatura en Lengua 
y Literatura Hispánicas, en la División de Humanida-
des, con número de plaza 21365-63 y sueldo mensual 
$17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este Concurso, todas aquellas personas que 
satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c) Haber publicado trabajos que acrediten su compe-
tencia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado 
sus labores de dirección de seminarios y tesis o imparti-
ción de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Es-
tudios Superiores Acatlán, en su sesión ordinaria del 17 
de octubre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita de  los programas de estudios de las 
asignaturas, mismas que serán designadas por la Comi-
sión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, en 
un máximo de 20 cuartillas; 

3. Exposición oral de los puntos anteriores;
4. Interrogatorio sobre la materia;
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación. El tema a 
desarrollar será determinado por la Comisión Dictami-
nadora correspondiente;

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión Dicta-
minadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artículo 
68 del Estatuto del Personal Académico.

En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictami-
nadora correspondiente, preferirá a los concursantes 

que se encuentren en los supuestos establecidos en el 
artículo 69 del Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida:

Para participar en este concurso los interesados de-
berán presentar en la Secretaría de la Dirección de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobier-
no, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario 
de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la 
documentación que se especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción en el formato que les será 
proporcionado en la misma Secretaría; 

2. Copia simple del acta de nacimiento;
3. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4. Constancia de antigüedad académica requerida;
5. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6. Copia de los documentos que certifiquen la pose-
sión del título requerido y acrediten la información del 
curriculum, los cuales deberán de corresponder con el or-
den que se precise en el Curriculum Vitae;

7. Adicional un CD, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el 
orden antes indicado y completa o de lo contrario no se 
aceptara dicha documentación. 

Después de verificar la entrega completa de la do-
cumentación requerida, en la propia Secretaría de la 
Dirección se comunicará a los aspirantes la resolución 
de la Comisión Dictaminadora respecto de la admisión de 
su solicitud. Asimismo, se les notificarán las pruebas es-
pecíficas que deberán presentar, así como el lugar y la 
fecha en que éstas se realizarán.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer 
el resultado del Concurso, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha en que el Consejo Técnico emita su resolución 
definitiva de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
del Personal Académico. 

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada 
en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación. 

El personal académico que resulte ganador del Con-
curso, tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Así mismo, deberá cumplir 
entre otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto. 

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con funda-
mento en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a concurso de oposición para ingreso 
o concurso abierto a las personas que reúnan los requisi-
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tos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo Interino, en el 
Área de Derecho Administrativo, de la Licenciatura en De-
recho, en la División de Ciencias Jurídicas, con número de 
plaza 21318-58 y sueldo mensual $17,793.28, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este Concurso, todas aquellas personas que 
satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labo-
res docentes o de investigación en la materia o área de 
su especialidad;

c) Haber publicado trabajos que acrediten su compe-
tencia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado 
sus labores de dirección de seminarios y tesis o imparti-
ción de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Es-
tudios Superiores Acatlán, en su sesión ordinaria del 17 
de octubre de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita de  los programas de estudios de las 
asignaturas: Derecho Administrativo I, Derecho Adminis-
trativo II y Derecho Fiscal;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, en 
un máximo de 20 cuartillas; 

3. Exposición oral de los puntos anteriores;
4. Interrogatorio sobre la materia;
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación. El tema a 
desarrollar será determinado por la Comisión Dictami-
nadora correspondiente;

6. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
un problema determinado que definirá la Comisión Dicta-
minadora correspondiente.

Para emitir la calificación de cada concursante, además 
de las pruebas mencionadas anteriormente se tomarán en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en el artícu-
lo 68 del Estatuto del Personal Académico. 

En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora correspondiente, preferirá a los concursantes que se 
encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 
69 del Estatuto del Personal Académico. 

Documentación requerida:

Para participar en este concurso los interesados de-
berán presentar en la Secretaría de la Dirección de la 

Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobier-
no, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario 
de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documenta-
ción que se especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción en el formato que les será 
proporcionado en la misma Secretaría;

2. Copia simple del acta de nacimiento;
3. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su 

residencia legal en el país y condición migratoria suficiente;
4. Constancia de antigüedad académica requerida;
5. Curriculum Vitae en las formas oficiales de la UNAM, 

debidamente firmado, este formato será proporcionado en 
la Secretaría de la Dirección; 

6. Copia de los documentos que certifiquen la pose-
sión del título requerido y acrediten la información del 
curriculum, los cuales deberán de corresponder con el or-
den que se precise en el Curriculum Vitae;

7. Adicional un CD, que contenga la documentación 
señalada en los puntos anteriores, en formato PDF. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el 
orden antes indicado y completa o de lo contrario no se 
aceptará dicha documentación. 

Después de verificar la entrega completa de la documen-
tación requerida, en la propia Secretaría de la Dirección se 
comunicará a los aspirantes la resolución de la Comisión 
Dictaminadora respecto de la admisión de su solicitud. 
Asimismo, se les notificarán las pruebas específicas que de-
berán presentar, así como el lugar y la fecha en que éstas 
se realizarán.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer 
el resultado del Concurso, el cual surtirá efecto a partir de 
la fecha en que el Consejo Técnico emita su resolución 
definitiva de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
del Personal Académico. 

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autoriza- 
ción de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación. 

El personal académico que resulte ganador del Con-
curso, tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir 
entre otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto. 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Santa Cruz Acatlán, Estado de México, a 12 de febrero

de 2018
El Director

Doctor Manuel Martínez Justo

Escuela Nacional de
Enfermería y Obstetricia

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia de la 
UNAM, con fundamento en los artículos 38, 41, del 66 al 
69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico, y 
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en cumplimiento del acuerdo de su H. Consejo Técnico, 
convoca a concurso de oposición abierto a quienes reú-
nan los requisitos señalados en la presente convocato-
ria y en el referido estatuto y aspiren a ocupar una plaza 
de Profesor de Carrera Asociado “C”, tiempo completo, 
interino, en el área Ciclo  Cuidado de la salud colectiva,  
con número de registro 19525-91 y sueldo mensual de 
$17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

a) Tener el grado de maestro o estudios similares, o 
bien, los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad y,

c) Haber publicado trabajos que acrediten su compe-
tencia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado 
sus labores de dirección de seminarios y tesis o imparti-
ción de cursos, de manera sobresaliente. 

De acuerdo con el artículo 74 del EPA, el H. Consejo 
Técnico de la Escuela determinó que los candidatos pre-
sentarán las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de la asignatura Investi-
gación cualitativa en enfermería.

b) Formular un proyecto de investigación sobre un pro-
blema determinado: Desarrollo de estrategias docentes 
en la enseñanza de la investigación cualitativa.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
Para participar en este concurso, los interesados de-

berán entregar, en la Secretaría de Asuntos del Personal 
Académico de la ENEO, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, la solicitud de participación en el concurso, 
acompañada del Curriculum vitae con los documentos 
que lo acrediten, por triplicado. Ahí mismo se les comuni-
cará de la admisión de su solicitud y la fecha de entrega 
de las pruebas. Una vez concluidos los procedimientos 
establecidos en el Estatuto del Personal Académico se 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efecto a partir de la fecha de terminación del contrato del 
académico, con quien la plaza en cuestión se encuen- 
tra comprometida.

El personal académico que resulte ganador del con-
curso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6, 55 y 57 del EPA. Asimismo deberá cumplir 
entre otras obligaciones las señaladas en los artículos 56, 
60 y 61 del mismo Estatuto. 

La obtención de la plaza implica que los interesados 
dediquen tiempo completo a la institución (no laborar 
más de ocho horas a la semana en otra institución).

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018

La Directora
Doctora María Dolores Zarza Arizmendi

Instituto de Biotecnología
El Instituto de Biotecnología, con fundamento en los ar-
tículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a un concur-
so de oposición abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y en 
el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de 
Investigador Asociado “C” de Tiempo Completo, interi-
no, con número de plaza 58147-58, con sueldo mensual 
de $17,793.28, para trabajar en Cuernavaca, Morelos, 
en el área de Neuroendocrinología Molecular, de acuer-
do con las siguientes

Bases:

1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad y

3. Haber publicado trabajos que acrediten su compe-
tencia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado 
sus labores de dirección de seminarios y tesis o imparti-
ción de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Cien-
tífica determinó que los aspirantes deberán presentar 
la siguiente

Prueba:

Formular por escrito un proyecto sobre: “Efectos del 
estrés y dietas hipercalóricas en la respuesta metabólica 
de la rata adulta”.

Para participar en este concurso los interesados de-
berán dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto 
de Biotecnología ubicado en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, para 
presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, 

en su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su so-

licitud, así como la fecha y el lugar en donde se entregará 
el proyecto mencionado en la prueba. Una vez concluidos 
los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM se dará a conocer el resultado de 
este concurso, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome la resolución final por el Consejo Téc-
nico de la Investigación Científica, el cual surtirá efecto a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión está comprometida.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Cuernavaca, Morelos., a 12 de febrero de 2018

El Director
Doctor Octavio Tonatiuh Ramírez Reivich


